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SS SrsroiEnDEncia 
De COMPAÑÍAS 

A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: e IIA cc cicicniciicacarino conc cnn ron ron corro ancora conca arar rr 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..Ing..Miguel Angel Vicente. Alemán Andrade ooo. 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: .... G£tente General aiii 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: ....CARDNO INTERNATIONAL PTY PDD anaciaconriccnconccrieres 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ..... Autraliana e rrrnrrnnennnennnnnrnnnnonnncnniinnnnanenan 

DOMICILIO: ...Greeo Square. North .Towert.Lexel 11.515. Sí Pauls Terrace. Fartitude. Valley QLO 4008... 

  

    

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 CARDNO HOLDINGS PTY E N/A Au a 

  

FIRMA — DEL 'ANTE toas, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR OQ CIO! E LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODI LOCAL 

Nota2; Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

o



    
           

      
    
   

MIGUEL ANGEL VICENTE ALEMAN ANDRADE CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, partador(a) de 

CÉDULA 1705254884, REPRESENTANDO A ENTRIX AMERICAS S.A. en calidad de GERENTE GENERAL, quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténticó(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo to cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejefcicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

    

     

archiva copia. QUIFO, a 5 DE FEBRERO DEL 2018, (14:24). 

MIGUEL ANGEL VICENTE Aj 
CÉDULA: 170525488l    FXAGÉSIMA SÉPTIMA 

r. Eris-Herrera Rueda 
73 . 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS d PP CEROTCABA Ns rT01057D00164 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) Á y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 5 DE FEBRERO DEL 2016, (14:24). 

NOZÁRIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

EZ Dr. Luis Herrero Rueda 

(A) notario 07 

 


